
 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Auto Interlocutorio 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Sucesión Rad. 2011-00081-00 
 
En atención al memorial allegado al plenario, donde la apoderada judicial de 
algunos de los interesados solicitó la aclaración de la sentencia No 103 
proferida por el Juzgado Sexto de Familia de descongestión del 24 de junio 
de 2014, se aclara que el señor JUAN CARLOS ECHEVERRY NARVÁEZ no 
es asignatario en el presente asunto y respecto de indicar la identificación de 
las asignatarias estese a lo dicho en el auto del veinticuatro (24) de octubre 
de 2019. 
 
Por secretaría del Juzgado, expídanse copias auténticas de las mencionadas 
providencias y líbrense los oficios de rigor.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
LJNM.- 

 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 71, hoy, 15 de diciembre de 2020, 

se notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 
del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez Secretaria 
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